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VISTÚ:

La necesidad de unificar el forn1ato ff estilo de los documentos oficiales

emanados de este Tribunal de Cuentas v

GDNSIDERANIIÚ:

Que se advierte una multiplicidad de formatos jr estilos diferentes, respecto

de la cuantiosa documentación generada por mte Órgano de Control, en cuanto a la

configuración de márgenes de las páginas, saugrías, interlineas, tipografía, tamaño de

letra, uso de cmsiva, majfósculas v entrecoruillado, entre otros detalles.
Que ante la vigencia en el ámbito de la ifltdministración provincial del

Decreto territorial INF” 41-=14ƒE!I5 v falta de una norma reglamentaria interna que

establezca requìsitos mínimos en torno a la forma extrínseca de los doointentos

emanados del Tribunal, se juzga pertinente el dictado de un acto administrativo que lo

implemente.

Que tal instrumentación tamhiert se estima conveniente, a fin de aportar

prolijidad y un perfil característico a los documentos confeccionados por las distintas
áreas el Tribunal.

Que por razones prácticas, corresponde exceptuar de lo previsto en esta

norma, a todos los documentos expedidos por sistemas admittistrativos especificos v

al contenido de las planillas de cálculo.

Que asimismo, se juzga pertinente requern a través de la Dirección de

Administración al área Infortnática del Tribunal, que proceda a efectuar las

adecuaciones pertinentes, a los efectos de dar rápida implea1entación_ a la

modificación de plantillas v a todo ono detalle tendiente a la unificación propiciada a

través de este acto administrativo.

Que por último, resulta oportuno establecer el regimen suplet 'o del

Decreto territorial N” 41-MISS, respecto de todo lo que no se encuentre esp _altnente

previsto en este acto administrativo. 1; E5 COPIA FIEL L QRlGlNål..
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Que nos encontrarnos facultades para el dictado de la presente de

confon-nidad con lo establecido por los articulos 25, inciso b) jr 2? la Lev Provincial
N” 50.

Por ello:

ELTRIBDNALDE ÍIl.l`El*l`I`.i'iS

RESUELVE

ARTICIJLD 1".- A.PRÚBi-'s.R el reglamento de forma v estilo de los documentos
oficiales emanados de este Tribunal de Cuentas, de conformidad con las pautas fijadas

en el Anexo I de la presente Resolución, de las que otiedarán excepniados los
instrumentos ez-medidos por sistemas adminisuntivos especificos jr el contenido de las

planillas de cálculo.

ARTTCIJLD 2°.- REQUERIR a traves de la Dirección de Administración al área

lnfonnátìca del Tribunal, que proceda a efectuar las adecuaciones pertinentes, a los
efectos de dar rápida implementación a la tipificación propiciada.

ARTICULD 3".- NDTIFICAR por circular a todo el personal, a traves de la

Secretaria Privada del Plenmio, oon adjtmción de copia de la presente jr del Decreto

territorial N” 4144.13 E.

.tkR'I'lt3ULD 4*.- REGISTRJ-XR, publicar. üimplido, archivar.
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ANEXD I

Todos los documentos que emanen oficialmetite de este Tribunal de

üientas, a excepción de los et-:pedidos por sistemas administrativos especificos v el

contenido de las planillas de cálculo, deberán respetar las siguientes pautas:

1 ~ Los márgenes superior e inferior de cada hoja deberán encontrarse

oonfigurado en 2,¦]5 centimetros; el interno en 4 centimetros y el externo en 2

centimeuos.

2- El cuerpo de todos los instrumentos deberá ser confeccionado en el tipo

de letra denominada “Liberotfou Serff' tamaño “l3”.

3 - Los textos deben estar justificados jr la sangría debe configurarse en

dos (2) centünetros, tomando oomo referencia la regla de la barra de herramientas del
procesador.

4 - El interlineado deberá hallarse configurado en 1,5 líneas.

5 - Toda cita te:-dual, deberá ser escrita en cursiva jr colocada enne
comillas.

E - Los adagios latinos v palabras en idiomas extranjeros, también deben

ser escritos en cursiva.

T - Los nombres propios de personas deben ser escritos en su orden natural

v tinicameme el apellido íntegramente en mayúsculas.

3 - Todo aspecto que no se encuentre especialmente previsto en el

presente, se regirá supletoriamente por el Decreto territorial N” 414-Mfiiå, actualmente
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